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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk203598315][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Solicitante, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de la Paz, a la solicitud de acceso a la información pública 00105/LAPAZ/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc190871536][bookmark: _Toc193806600]I. Presentación de la solicitud de información

El once de febrero de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de la Paz, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk168055945]Convenio laboral firmado con el sindicato Suteym y el H ayuntamiento del año 2024” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

[bookmark: _Toc190871537][bookmark: _Toc193806601]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk170906280]El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través de un escrito de la misma fecha, suscrito por la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…Por este medio y de la manera más respetuosa hago de su conocimiento, que la información solicitada a través de este medio no es competencia de este sujeto obligado, ya que órgano al que menciona (sindicato) cuenta con su unidad interna de Transparencia, por lo cual me permito dirigirlo a su siguiente pagina y/o correo electrónico: SUTEYMLaPAz22.26@gmail.com 

Sin otro punto que aclarar me despido recordándole que la Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes…” (Sic)

[bookmark: _Toc190871538][bookmark: _Toc193806602]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), (ya que si bien, se tuvo por interpuesto el veintidós de dicho mes y año, este fue inhábil por lo que se tuvo por presentado el día hábil subsecuente) el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RECURSO DE REVISION”  (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LOS CONVENIOS SON FIRMADOS POR LA PRESIDENTA Y SECRETARIO DELA YUANTAMIENTO TENIENDO COMO RESULTADO UN CONVENIO LABORAL Y ES INFORMACION QUE DEBE DE ESTAR EN SUS ARCHIVOS” (Sic)

[bookmark: _Toc190871539][bookmark: _Toc193806603]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc190871540][bookmark: _Toc193806604]a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de febrero de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01861/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871541][bookmark: _Toc193806605]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc190871542][bookmark: _Toc193806606]c) Informe Justificado. En cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, presentó en el apartado de Informe Justificado,  a través de la digitalización del oficio CESLP/202/02/25 del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario General de Sección de la Paz del Sindicato Único de  Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio de la presente, me dirijo a usted de la forma más respetuosa para comunicarle que con base en su oficio LA PAZ/PM/UT/2025/00024 recibido con fecha el día 21 de febrero del 2025, hacemos mención que solo se han firmado los convenios 2022, 2023 y 2024, aun estan pendiente las firmas de los convenios 2025 y 2026 por lo cuál no se puede atender a su petición. Reitero que estamos en la mejor disponibilidad de trabajo y colaboración con la administración actual, también informarle que el área de presidencia cuentan con los convenios originales 2022, 2023 y 2024 si los requiere…” (Sic)

[bookmark: _Toc190871543][bookmark: _Toc193806607]d) Vista al Informe Justificado. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. 

[bookmark: _Toc190871544][bookmark: _Toc193806608]e) Cierre de instrucción. El cuatro de abril de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El siete de abril de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

V. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución de los Recurso de Revisión 01861/INFOEM/IP/RR/2025.

El veintrés de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información en relación con el Recurso de Revisión 01861/INFOEM/IP/RR/2025, a través del oficio LAPAZ/PM/SHA/2025/0513 del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… De lo anterior, me permito informarle que, con fundamento en el artículo 12, 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le expongo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que resguarda esta Secretaría, no se encontró documento alguno referente al Convenio antes mencionado, por tal motivo, al no ser de competencia y de no tener información alguna, esta Dependencia Administrativa no cuenta con lo antes solicitado…” (Sic)

VI. Interposición de los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025 y acumulados

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no entrego información “ (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrego información “ (Sic)


VII. Trámite del Recurso de Revisión número 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025

[bookmark: _Hlk166019230]a) Turno de los Recursos de Revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión número 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

d) Informe Justificado. En fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), su informe justificado a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio CESLP/ECO/0468/04/25 del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Secretario General de la Sección la Paz, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Me permito anexar a la presente copia fotostática del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2024 firmado por el H. Ayuntamiento de La Paz y la Sección Sindical del SUTEYM de este municipio. Dicho convenio comprende un total de 21 páginas…” (Sic)

ii) El Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales dos mil veinticuatro, celebrado entre el Ayuntamiento de La Paz y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

e) Vista del Informe Justificado. El trece de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Ampliación de plazo para resolver. El trece de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el catorce de agosto de dos mil veinticinco. 

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil  veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV a la VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

Asimismo, se considera por lo que hace a la fracción III, del artículo 191, de la Ley de la materia, toda vez, que ya ha sido admitido el Recurso de Revisión, se realizará el análisis correspondiente en el Considerando Tercero.

TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia

Ahora bien, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, el Ayuntamiento de la Paz,  modificó su respuesta a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado; para lo cual, es necesario precisar que el Particular  mediante la solicitud de información 00105/LAPAZ/IP/2025 requirió el Convenio Laboral firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y el Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

En respuesta al requerimiento el ente Recurrido, refirió que el Sujeto Obligado no era competente para conocer de lo solicitado, ya que el gremio contaba con su Unidad de Transparencia; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, en el Recurso de Revisión 01861/INFOEM/IP/RR/2025 se concluyó REVOCAR y ORDENAR al Ayuntamiento de la Paz el Convenio Laboral suscrito entre el Ayuntamiento de la Paz y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Posteriormente, en la entrega de la información en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 01861/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento señalo que  no se encontró documento alguno referente al Convenio antes mencionado, por tal motivo, al no ser de competencia y de no tener información alguna; por lo que la parte Recurrente se inconformó con la entrega de la información que no corresponde con lo, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. 

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido proporcionó “El Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales dos mil veinticuatro, celebrado entre el Ayuntamiento de La Paz y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México”, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

En ese contexto, de la revisión de las documentales, se logra vislumbrar que contienen la información requerida por el particular, pues el Sujeto Obligado remitió el convenio laboral requerido, de tal suerte, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó el documento señalado en respuesta tal y como obraba en sus archivos; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó “El Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales dos mil veinticuatro, celebrado entre el Ayuntamiento de La Paz y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México” (convenio laboral), por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.


CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado no le proporcionó la información solicitada, lo cierto es que durante la sustanciación el Ente Recurrido proporcionó la información solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01861/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 01861INFOEM/IP/RR/2025, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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INSTITUCIONAL, EL LIC. JESUS EFREN RAMOS RAMIREZ SINDICO MUNICIPAL, EL MTRO. MIGUEL
"ANGEL RIVERA TELLEZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL L.C. MIGUEL PICHARDO ESCAMILLA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. Y POR OTRA PARTE EL S.UT.EY.M,,
REPRESENTADO POR LOS C.C. MTRO. HERMINIO CAHUE CALDERON SECRETARIO GENERAL ESTATAL,
EL C. ANTONIO DUARTE FRANCO PRESIDENTE DE LA COMISION DE VIGILANCIA E INVESTIGACION
ESTATALY EL C. JESUS CESAR ESQUEDA TAPIA SECRETARIO DEL VALLE DE MEXICO, EL C. MAURICIO
CUEVAS JOB SECRETARIO GENERAL SECCIONAL, EL C. MARTIN SEBASTIAN ARELLANO OCAMPO
SECRETARIO DE TRABAJO Y CONFLICTOS, EL C. JOSE ALFREDO CABRERA GARCIA SECRETARIO DE
CONTROL ESTADISTICO, LA C. GUILLERMINA ROMERO GONZALEZ SECRETARIA DE PREVISION Y
ASISTENCIA SOCIAL, LA C. ITAYETCI VARGAS MARROQUIN SECRETARIA DE ACCION FEMENIL Y
CAPACITACION LABORAL Y CULTURAL, LA C. ROSA MARIA MARTINEZ GARCIA SECRETARIA DE
DESARROLLO FINANCIERO, EL C. LEONIDES MERINO SALAS SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS, LA C.
MARIA MAGDALENA MALDONADO COLMENARES SECRETARIA DE ESCALAFON € INSERCION LABORAL,
Y EL C. MIGUEL ANGEL CERON DE LA ROSA SECRETARIO DE EVENTOS ESPECIALES; CONVENIO QUE,
CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
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